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S. M. la Reina nuestra Señora 

Q. D. G.j y su augusta y Real familia, 
continúan sin novedad en su importan
te salud. 

■

Circular núm. 201.

■
El Exorno. Sr. Presidente 

del Consejo de Ministros, con 
fecha 4 del actual me previe
ne lo siguiente:

«Por la Gacela de hoy verá 
V. S que el 21 del presente 
es el dia señalado por S. M. pa
ra verificar el empadronamien
to nominal de lodos los habi
tantes nacionales y estrangeros 
que existan en España, y que 
el 22 deben recogerse las ce- 
dulas distribuidas en la mañana 
del referido dia 21.—S. M. la 
Reina (q. 1). g.) espera del ce
lo, actividad é inteligencia de 
V. S. que no perdonará medio 
para que la operación se haga 
con la mayor escrupulosidad y 
se obtenga la verdad del núme
ro de habitantes existentes en 
cada pueblo; y por mi parle 
advierto á V. S. para que asi 
lo haga entender, que el Go
bierno tiene de antemano reuní* 
dos los datos de comprobación, 
y será inexorable cotí los que 
en cualquier concepto falten al 
cumplimiento de su deber.— 
V S. no olvidará que es el res
ponsable de la mas escrúpulo* 

sá exactitud en las operaciones 
que han de practicarse en la 
provincia de su cargo.»

En vista de esta superior 
declaración en que el Gobierno 
anuncia del modo mas esplicilo 
y solemne que será inexorable 
con los que en cualquiera con
cepto falten al cumplimiento 
de su deber, no puede haber 
ya Alcalde alguno que desco
nozca ó desprecie la posición 
comprometida en que se en
cuentra. Como Alcalde y como 
Presidente de la Junta Munici* 
pal, tiene la autoridad para dis
poner, las facultades para a- 
móneslar, corregir y castigar, 
y la consiguiente responsabili
dad sino llena con exactitud y 
con energia las funciones y atri
buciones que le pertenecen. 
¡No habrá términos hábiles para 
que pueda evadirse de los dis
gustos que le acarrearía la neg
ligencia ó el descuido. Preciso 
es por lo tanto que se persua
dan lodos de la necesidad ab
soluta de obrar con actividad 
y con firmeza: que por ningún 
motivo, causa ni pretesto, de
gen de estar preparados para 
que en la mañana del dia 21 
queden distribuidas las cédulas 
dé inscripción del modo que se 
establece en el artículo 16 y 
siguientes de la Real Instruc
ción inserta en el Boletín oficial 
nüm. 54, á fin de que puedan 
recogerse en la del 22, en con
formidad al art. 56, y que el 
dia 25 queden precisamente en
tregadas á las Juntas Municipa
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les, ó á las respectivas seccio
nes donde las hubiere.

Al hacer estas advertencias, 
y despues de las que una y otra 
vez he dirigido á todos cuantos 
deben tener parle, por mínima 
que sea en la egecucion de este 
interesantísimo servicio, debo 
abrigar la convicción de que no 
habrá persona alguna que des
conozca la conveniencia de re
alizarle con puntualidad y exac
titud; por la grande importan
cia del objeto á que se dirige. 
Si aun asi hubiese lodabia al
gún iluso que quiera llevar ade
lante su obcecación hasta el es- 
tremo de sentir el rigor de la 
ley, preciso será que se culpe 
á si mismo. Burgos 7 de Mayo 
de 1857.=José Oller.

. i . I’

Circular nüm. 202.

En la regla 1 .a del artí
culo 84 de la Real instruc
ción, se previene que to
das las disposiciones rela
tivas á la inscripción de 
los habitantes tengan la 
mayor publicidad, por cir
culares, bandos, pregones 
y todos los demas medios 
posibles. Tienen, de con
siguiente, los Señores Al- 
cal des el deber de hacer 
conocer á todos los que 
sean cabezas ó Gefes de 
familia en su distrito mu
nicipal, la necesidad de 
que reciban y llenen sus 
cédulas comprendiendo en 
ellas á cuantas personas 

pernocten en su casa en 
la noche del 21 al 22 
del corriente, sin omitir 
ninguna, sea cual füére la 
causa de pernoctar en ella, 
y conviene también que les 
llagan entender las penas 
en que incurren si des
obedecen gravemente á la 
autoridad, negándose á re
cibir, llenar ó devolver las 
cédulas, ó induciendo ó 
cooperando á la desobe
diencia, en cuyos casos 
serán castigados con la 
pena de arresto mayor á 
prisión correccional y mul
ta de 20 á 200 duros. 
(Art. 79 de la instrucción). 
Del mismo modo harán 
instruir con anticipación á 
la noche del 21 á lodos 
los posaderos, mesoneros, 
venteros y fondistas, así co
mo á los encargados ó Ad
ministradores de empresas 
de diligencias, correos y 
trasportes acelerados, la 
obligación y responsabilidad 
que les impone el artículo 
54 con respecto á los 
viajeros que no pernoctan 
en ninguna población. Y 
finalmente conviene tam
bién que los mismos Se
ñores Alcaldes hagan com
prender á todas las perso
nas nombradas especial
mente para cooperar á la 
formación del censo, que 
tendrán la consideración de 
empleados públicos para la 
aplicación de las penas de 



cadena temporal y multas 
é inhabilitación perpetua, 
si abusan de la confianza 
que en ellos se deposita. 
(Artículos 76, 77 y 78). 
Burgos 8 de Mayo de 1857. 
José Oller.

Circular núm. 203.

Todos los Señores Alcaldes 
que por cualquier motivo que 
sea consideren suficiente el nú
mero de cédulas de inscripción 
pedido hasta ahora, y que es 
exactamente el mismo que se 
les ha enviado, se apresurarán 
á manifestarlo á este Gobierno 
de provincia, que sin pérdida de 
dia remitirá por el correo todas 
las que se digan ser necesarias.

Todos los que en sus dis
tritos se hayan dividido las Jun-* 
tas Municipales en secciones 
y por un olvido hayan dejado 
de decirlo, lo manifestarán tam
bién sin pérdida de tiempo, es
pigando cuantas son las sec
ciones para remitirles los stiíi- 
cientes ejemplares de resúme
nes de sección. Burgos 7 de 
Mayo de 1857. José Oller.

(Gacela núm, 1552J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría —Negociado''i.0

Remitido á informe del Consejo Real 
el expediente de autorización para pro
cesar á D. Nazario Moreno, Alcalde de 
Jirueque,porexaccion de mullas en efec
tos y metálico, ha resultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expedien
te en que el Juez de primera instancia de 
Sigüenzá pide autorización para procesar 
á D. Nazario Moreno, Alcalde de Jirue- 
que.

Resulta que en causa seguida contra 
Mariano Juárez por injurias al Alcalde, 
presentó por vía de prueba un interroga
torio, á cuyo tenor declararon trece tes
tigos. Todos ellos manifestaron, unos por 
haberlo oido, otros por haberlo pagado, 
que el Alcalde exigió á los ganaderos 2 
rs. por cada dia que los ganados habían 
estado pastando la hoja del monte; seis, 
que habiendo tardado un poco el Regidor 
Síndico en asistir á un juicio para que 
habia sido citado por el Alcalde, le im
puso de mulla una cuartilla de vino, que 
se bebieron entre lodos los presentes; 
cinco dijeron de oidas, y tres por haber
lo presenciado, que el mismo Alcalde 
exigió 70 rs. de mulla á un carretero

por haber pastado con sus bueyes en el 
término, cuya multa habia sido pagada 
en dinero, que se guardó, añadiendo uno 
que la citada cantidad no fué por multa, 
sino como resarcimiento de daños; cua
tro de oidas, y uno por haberlo presen
ciado, declararon que habia exigido á Il
defonso Sanz docena y media de huevos 
por haber cogido un poco de leña; y uno 
.afirmó haber ¡do á recoger los huevos de 
orden del Ayuntamiento, sin saber si se 
habían pagado ó no; ocho manifestaron, 
también de oidas, que habiéndose pre
sentado al Alcalde por un ganadero un 
borrego que se le habia unido de otro ga
nado, en vez de conservarle, le mandó 
malar y se utilizó de su carne; cuatro 
testigos deponen de ciencia propia sobre 
el particular, entre ellos el que presentó, 
el borrego y despues le mató de orden 
de la Autoridad; por último, seis testigos, 
tres de oidas, manifestaron qué el citado 
Alcalde habia exigido una cuartilla de 
vino á un vecino del pueblo por haber 
entrado con unos cerdillos en sitio veda
do. cuyo vino bebieron los mismos del 
Ayuntamiento, y que ademas había exi
gido á los vecinos 24 reales por reparti
miento de bellota del monte, sin la au
torización del Gobernador,

Pasaron las diligencias al Promotor, 
quien dijo que D. Nazario Moreno habia 
cometido abusos en el ejercicio de sus 
atribuciones, y propuso se pidiera al Go
bernador autorización para proceder, cu
ya autorización fué pedida en 1° de Oc
tubre de 1856.

El Gobernador oyó al procesado, quien 
alegó en defensa que era cierto habia 
pagado el Síndico una cuartilla de vino 
un dia que habia llegado tarde á un jui
cio, pero fué espontáneamente, y porque 
se habia convenido entre los mismos de 
Ayuntamiento que quien faltara á cual
quier reunión pagara una pequeña multa; 
que con motivo de las grandes neva
das que hubo en 1855, varios ganade
ros pidieron el disfrute de la hoja de 
la carrasca, por lo cual pagaron al de
positario de propios 2 rs. por dia que 
pastaran los ganados; que una noche de 
1855, varios carreteros entraron á pas
tar sus ganados en terreno ajeno; que 
hab éndolo sabido el Alcalde, hizo que se 
lasara el daño, que subió á 70 rs., cuya 
cantidad exigió é ingresó con otras en 
las cuentas municipales; que habiendo 
¡do el Juzgado á Jirueque, deseoso el 
Ayuntamiento de obsequiarle, pidió la 
docena y media de huevos á Sanz, asi 
como otros vecinos prestaron otras co" 
sas; que era cierto le habia sido pre
sentado un borrego eslraviado, que tu
vo en su casa seis dias, exponiéndole a] 
público para si aparecía dueño, y habien
do enfermado lo mandó malar, guardan
do la piel; que no era cierto hubiese exi
gido á Manuel Cañamares ur.a cuartilla 
de vino de mulla, sino que habiendo si
do denunciado por haber entrado á pas. 
lar con unos cerdos en el monte, pagó 
al guarda la denuncia, cuyo importe fué 
invertido en vino; que el repartimiento 
de la bellota del monte era un hecho 
aprobado por el Gobierno de provincia 
con el objeto de atender á los gastos de 
un pleito que el Ayuntamiento seguía con 
Joaquín Ortega Acompañó los documen
tos siguientes: una lista de lo que debían 
pagar los ganaderos que se aprovecha

sen de la hoja durante la nevada, entre
gada por el Alcalde al depositario de 
fondos municipales; un acta del Ayun
tamiento invitando á D. Nazario Moreno 
para que liquidara cuentas de lo perci
bido á los carreteros en 1855, cuya can
tidad, que subió á 250 rs., abonó el ex
presado Moreno; una nota firmada por el 
mismo Moreno, como Presidente de 
Mesla, y remitida al Fiscal de Sigüenzá 
en que se hacia relación de varias reses 
eslraviadas, entre las cuales se hallaba el 
borrego que hubo que matar por enfer
mo.

El Gobernador en su vista, y oido el 
Consejo provincial, denegó la autoriza
ción.

Considerando que no hay justificado 
hecho ninguno que pueda calificarse como 
delito contra el Alcalde de Jirueque, án- 
tes por el contrario se hallan desvaneci
dos todos los cargos que contra él se ha
bían formado, con los documentos que 
presentó al Gobernador, de los que cons
ta no ser cierto que exigió mullas en me
tálico, ni haberse utilizado de ellas, nj 
haber exigido impuestos arbitrarios, pues, 
to que el Gobernador manifiesta haberse 
aprobado lis cuentas del reparto de la 
bellota por convenio del Ayuntamiento 
y mayores contribuyentes;

El Consejo opina pudiera V. E. ser
virse confirmar la negativa dada por el 
Gobernador de Guadalajara.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por el Consejo, de 
Beal orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes, 
líos guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, l.° de Abril de 1857.=Nocedal.= 
Sr. Gobernador de la provincia de Gua
dalajara.

Remitido á informe del Consejo Real 
el expediente de autorización para pro
cesar á D José Laúdela, Alcalde que fué 
ilc Oviedo, por detención de Gregorio 
Alvarez, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera instan
cia de Oviedo pide autorización para pro
cesar al Alcalde que fué de la misma 
ciudad 1). José Laúdela.

Resulta de los antecedentes que en 7 
de Junio de 1856, Gregorio Alvarez Sier
ra acudió al Juzgado en queja contra el 
mencionado Alcalde por haber dictado 
contra él providencia de arresto de cin
co dias y mulla de cinco duros. Compro
bóse el arresto con la certifica» ion que 
dió el Alcaide de la fortaleza de haber 
recibido como arrestado á Alvarez Sier
ra por cinco dias en virtud de mandato 
del Alcalde por haber atravesado un co
che en la calle de Encima de Villa en 
ocasión de que pasaban por la misma el 
Ayuntamiento y convidados de la o<?la,va 
del Corpus Christi, hallándose ademas la 
calle llena de gente.

El Juez de primera instancia, en 17 
de Octubre, se inhibió del conocimiento 
de la causa por corresponder al Gober 
nador de la provincia como asunto gu
bernativo, cuya inhibición, consultada 
con la Audiencia territorial, fué desesti
mada, devolviendo losautosal Juez para 
que procediera con arreglo á derecho;

Pidió el Juez al Gobernador autori

zación para pooceder, y el Gobernador 
dió Audiencia á Landela. Este presentó 
el expediente gubernativo formado para 
comprobar la procedencia jde la pena 
impuesta á Gregorio Alvarez, del cual 
expedienle resultaba:

Que en 50 de Mayo dió un auto el 
Alcalde, expresando que al retirarse con 
las personas convidadas á la función de 
la octava del Corpus, llegando cerca del 
arco de la plaza, y yendo detrás el pi
quete de Milicia Nacional, penetró entre 
las filas del Ayuntamiento y convidados 
el cochero del Barón de Rubianes con un 
carruaje sin gente; y áun cuando se de
tuvo el carruaje y no ocurrió desgracia 
alguna, pudo sin embargo haber ocurri
do: que habiéndose cometido por el co
chero un desacato, no solo al Ayunta
miento presidido por el Gobernador, sino 
á la multitud de gente que habia, y sien
do repetidas las fallas cometidas por di
cho cochero, habiendo estado en riesgo 
de ser atropelladas varias personas, se 
lomara declaración a cuantas sobre este 
hecho pudieran declarar.

Tres testigos declararon haber esta
do expuestos en varias ocasiones á ser 
atropellados por el coche del Barón de 
Rubianes, que conducía el mismo co
chero.

Un cabo de Municipales también dijo 
haber reprendido al expresado cochero 
por correr con el carruaje; y que ha
biéndole contestado mal, el Alcalde le 
impuso 10 reales de mulla. Gregorio Al
varez manifestó no haber visto que en la 
larde expresada pasaran las personas que 
se decía por la calle de Encima de Villa; 
que si hubiera visto al Ayuntamiento, 
se hubiera detenido en la plaza,

El Alcalde impuso 100 rs. de mulla; 
y en caso de insolvencia, el arresto pre
venido en el art. 504 del Código penal 
y conforme al Real decreto de 18 de Ma
yo de 1855. El itiultado manifestó no te
nia para pagar la mulla, por cuya razón 
se le conmutó en arresto.

El Gobernador, prévia audiencia del 
Consejo provincial, denegó la autoriza
ción.

Visto el art. 126, caso sexto del Có
digo penal, en que se imponen las penas 
de arresto de cinco á quince dias, y mul
la de cinco á quince duros, á los que 
corriesen carruajes ó caballerías con pe
ligro de las personas, haciéndolo de no
che ó en paraje concurrido:

Visto el art. 494, caso sétimo del mismo 
Código, según el que se castiga con mul
la de uno á cuatro duros á los que cor
riesen carruajes ó caballerías dentro de 
una población, no siendo en los casos 
previstos en el articulo ántes citado.

Visto el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1855 en sus disposiciones primera, 
según la cual las fallas que merezcan pe
na de arresto deberán ser siempre casti
gadas en juicio verbal; segunda que auto
riza á los Alcaldes para castigar guber
nativamente las fallas cuyas penas sean 
mulla, ó reprensión y mulla; cuarta, por 
la cual los Alcaldes pueden imponer gu
bernativamente la pena de arresto por 
sustitución cuando los multados sean in
solventes, no pudiendo exceder de 15 
dias el tiempo del arresto.

Considerando que el Alcalde de Ovie
do procedió, al imponer la multa y el 
arresto por sustitución y apremio á Gre



gorio Alvaréz, dentro de sus funciones 
administrativas, con arreglo al arl. 494 
del Código penal y Real decreto citados; 
y que si hubo abuso en la imposición de 
la pena, su corrección corresponde á su 
superior jerárquico inmediato, con ar
reglo á las facultades disciplinarias que 
le competen.

El Consejo opina pudiera V. E. ser
virse consultar á S. M. se confirme la 
negativa dada por el Gobernador de 
Oviedo.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real 
orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Abril de 1857.=Nocedal.= 
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo

(Gacela núm. 1555/

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2.°

Remitido á informe del Consejo Real 
el expediente de autorización para pro
cesar á 1). Teodoro Rodríguez Monroy, 
Director del establecimiento de dementes 
de Valladolid, por haber dado de alta á 
uno sin permiso competente, ha con
sultado lo que sigue:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera ins
tancia de Valladolid pide autorización 
para procesar á D. Teodoro Rodríguez 
Monroy, Director del establecimiento de 
dementes de dicha capital:

Resulta que en causa seguida en el 
Juzgado de Villalva contra Domingo 
Martínez, por haber asesinado á Felipe 
Codesal, se reconoció que aquel estaba 
demente, se sobreseyó la causa y se le 
mandó recluir en el hospital de locos de 
Valladolid , con la precisa circunstancia 
de que no pudiese salir del estableci
miento sin autorización del Tribunal 
competente:

En 12 de Noviembre de 1855 el Di
recto" del establecimiento hizo presente 
al Gobernador haber dirigido varias co
municaciones al Regente de la Audien
cia de la Cortina y Gobernador de Lugo, 
diciéndoles que el recluso Domingo Mar
tínez se hallaba curado, conforme á las 
declaraciones del profesor de medicina 
del establecimiento, y que se le autori
zase , á fin de que se le pudiera dar el 
alta; que no habiendo tenido contesta
ción á dichas comunicaciones, acudió al 
Gobernador para que se le autorizara 
para dar el alta prevenida por el facul
tativo, en interes de la salud del recluso 
y en beneficio del establecimiento:

El Gobernador concedió dicha auto
rización en 14 de Noviembre, dándose 
aviso de ello al Gobernador de Lugo:

Habiendo llegado el demente al pueblo 
de su residencia, el Alcalde practicó va
rias diligencias, entre ellas un reconoci
miento de Martínez por el Subdelegado 
de medicina del partido y él médico del 
pueblo, quienes dijeron que, aun cuando 
contestaba acorde á las preguntas que 
se le hacian, notaban que estaba fallo de 
memoria; que tenia cierta viveza en la 

vista y señales de que aun no se podia 
creer se hallaba completamente restable
cido, por cuya razón no se atrevían á ase
gurar se hallaba cuerdo ó demente, pero 
que en todo caso se le debía vigilar con 
precaución por algún tiempo:

La Audiencia de la Cortina, con cono
cimiento del hecho, mandó que el Juez 
de Villalva dispusiera la traslación de 
Martínez al hospital de Valladolid, con
forme anteriormente estaba dispuesto, 
teniendo ingreso en dicho establecimien
to en 15 de Abril de 1856. La misma Au
diencia, por conduelo de su Regente, 
acudió al Ministerio del digno cargo de 
V. E. con exposición de los hechos, para 
que se adoptase la disposición conve
niente, y por Real órden de 25 de Julio 
de 1856 se mandó pasar todas las dili
gencias y antecedentes á la Audiencia de 
Valladolid. Este superior Tribunal pasó 
á su vez lodo al Juez de primera ins
tancia de la misma ciudad para que pro
cediera con arreglo á derecho:

Tomóse declaración á D. Teodoro Ro
dríguez Monroy, quien dijo que en 22 
de Abril le pasó el médico del hospital 
una lista de 15 pobres dementes que po
dían ser dados de alta, entre los cuales 
se contaba Domingo Martínez; que siendo 
este demente penado, creyó conveniente 
dirigirse al Regente de la Audiencia de 
la Corufla, pidiéndole instrucciones, pa
sando tres meses sin tener contestación; 
que en vista de esto se dirigió reciente
mente al Gobernador de Lugo, sin que 
tuviese respuesta á su contestación; que 
en su vista se dirigió al Gobernador de 
la provincia, pidiéndole autorización pa
ra dar de alta al demente, cuya autoriza
ción le fué concedida:

El Promotor fiscal dijo, que la auto
rización dada por el Gobernador al Di
rector del establecimiento no le exime 
de responsabilidad, pues sabiendo que 
nadie podía acordar su salida mas que el 
Tribunal que le había sentenciado á re
clusión, no debió propasarse á darle sa
lida sin órden del Tribunal. Propuso, en 
su consecuencia, que se pidiese al Go
bernador autorización para proceder, que 
fué pedida en 14 de Octubre y negada 
en 29 de Noviembre, oido el Consejo pro
vincial, fundado en que el mencionado 
Director había obrado en virtud de au
torización de su Jefe superior inmediato, 
y en que cualquiera omisión habia desapa
recido desde que el recluso volvió á en
trar en poder de la Autoridad judicial:

Vistos el arl. 8.° del Gódigo penal, 
párrafo primero, según el cual, cuando 
el loco ó demente hubiere cometido un 
hecho calificado de delito grave debe ser 
destinado á los hospitales de enfermos 
de su clase, del cual no podrá salir sin 
prévia autorización del Tribunal com
petente, y 12, según el cual está exento 
de responsabilidad criminal el que obra 
en virtud de obediencia debida:

Considerando que el Director de la ca
sa de dementes de Valladolid no obró en 
virtud de disposición propia dando alta 
á Domingo Martínez, sino que obró en 
virtud de autorización de superior je
rárquico inmediato, como encargado de 
la suprema direcccion de los estableci
mientos de Beneficencia, despues de ha
ber pedido reiteradas instrucciones á la 
Audiencia territorial de la Goruña y al 
Gobernador de Lugo, cuyas instruccio
nes no recibió:

El Consejo opina pudiera V. E. ser
virse consultar á S. M. se confirme la 
negativa dada por el Gobernador de la 
provincia de Valladolid »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G ) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real ór
den lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid l.° 
de Abril de 1857.=Nocedal.=Sr. Go
bernador de la provincia de Valladolid.

Remitido á informe del Consejo Real 
el expediente de autorización para pro
cesar á D. Manuel Escobar, Alcalde de 
Osa de la Vega, por detención arbitraria 
de D. Pedro Ruiz Moreno y Modesto 
Córdoba, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera ins
tancia de Belmente pide autorización 
para procesar á D. Manuel Escobar, 
Alcalde que fué de la Osa de la Vega:

Resulta que D. Pedro Ruiz Moreno y 
Modesto Córdoba presentaron al Promo
tor fiscal, en 25 de Mayo de 1856, un 
escrito quejándose de que el Alcalde de 
la Osa les habia mandado arrestar el 27 
de Abril, á las cinco de la larde, per
maneciendo en los corredores de Ayun
tamiento hasta las cuatro de la tarde del 
dia siguiente, en que el Alcalde les man
dó poner en libertad en presencia del 
Juez de primera instancia, sin que se 
les hubiese notificado la causa de su 
prisión:

Ratificáronse los querellantes, y se 
tomó declaración á los 20 testigos que 
designaron, quienes aseguraron haber 
visto presos en los corredores de Ayun
tamiento á sus citantes, pero sin saber la 
causa de su prisión:

A petición fiscal se certificó por el 
escribano que entendía en una causa 
que se estaba siguiendo álos denunciado
res, en unión con otras personas, por al
borotos y desacatos á la Autoridad, que 
se habia dictado un auto por el Alcalde 
Escobar en 27 de Abril de 1856 para 
que se constituyeran en clase de deteni
dos D. Pedro Ruiz y Modesto Córdoba 
por lo que de las diligencias resultaba, 
y mediante hallarse arrestados los otros 
compañeros en la causa; que se dió al 
alguacil inmediatamente el mandamiento 
de prisión, sin que constase se hubiese 
hecho saber á los detenidos la causa de 
su arresto ni el tiempo que duró:

También certificó que D. Pedro Ruiz 
y Modesto Córdoba, ampliando sus decla
raciones en la causa que se le segnia, 
manifestaron haber sido detenidos el 27 
de Abril, permaneciendo hasta el 28 en 
los corredores de la casa de Ayunlamien- 
lo, hasta que el Juez del partido les dijo 
se salieran á tomar el sol, y el Alcalde 
les puso en libertad, sin que precediera 
formalidad de escrito, tanto para deten
ción, como para la soltura:

El alguacil confirmó lo antedicho, aña
diendo que no llevaba libro ni asiento 
alguno de las prisiones ni solturas que 
practicaba:

El Promotor fiscal propuso que se die
ra parle al Gobernador de estarse proce
diendo contra el Alcalde, toda vez que el I 
hecho era relativo á sus funciones judi- I 

cíales. El jaez, sin embargo;-jiiilFu auto
rización para proceder:***

A propuesta de la Diputación provin
cial oyó el Gobernador al procesadoj es
te dijo que, en atención al.carácler re
voltoso de Ruiz Moreno y Córdoba, el 
Ayuntamiento les eliminó de. las filas de 
la Milicia Nacional el 27 de Abril; que 
reunida aquella tarde la fuerza de que 
constaba dicha Milicia, y hecho saber la 
determinación dé la Municipalidad á los 
expresados sujetos, prorumpieron en vo
ces subversivas, manifestando su ánimo 
de quitar de la jurisdicción al informan
te, quien entonces era Alcalde; que pa
ra evitar conflictos, detuvo preventiva
mente á los dos agitadores, dando parte 
al Juez de primera instancia de la forma
ción de la causa que contra los deteni
dos y otras personas se segnia, y al Go
bernador de haberse alterado el órden; 
que no procedió con injusticia ni arbi
trariamente, toda vez que corló los des
manes y atropellos que probablemente 
hubiera habido, y formó la correspon
diente causa, de que dió parle al Juez de 
primera instancia, el cual se presentó 
en el pueblo el 28, y desde su llegada, 
el Alcalde dejó de conocer en la causa, 
entregándola con los detenidos al expre
sado Juez:

La mayoría del Consejo provincial, que 
fué consultado por el Gobernador, opinó 
que se debía denegar la autorización, 
fundada en que, al decretar el Alcalde de 
la Osa la detención de Ruiz y Córdoba, 
lo hizo en uso de sus facultades guber
nativas para evitar mayores males; que 
áun cuando dió parle al Juez de primera 
instancia, fué para el caso en que hubie
ra lugar á la formación de causa. Un Con
sejero opinó que se debia decir al Juez 
no era necesaria la autorización, puesto 
que el Alcalde había procedido, al dete
ner á Ruiz y Córdoba, como auxiliar del 
Juzgado:

El Gobernador se adhirió á la mayo
ría del Consejo, y denegó la autorización 
en 2 de Diciembre.

Visto el arl. 106 del reglamento de 
Juzgados de ‘1.° de Mayo de 1854, en que 
se previene que en la formación de las 
sumarias sean considerados los Alcaldes 
como delegados y auxiliares de los Juz
gados, y subordinados por lo tanto á 
ellos:

Considerando que al dictar el Alcalde 
el auto de prisión contra Moreno y Cór
doba, no lo hizo en uso de sus funciones 
administrativas, sino de las judiciales, 
como terminantemente consta de la causa 
que habia principiado á instruir; y que 
en tal concepto no es dependiente de la 
Administración, sino delegado del Juz
gado de su partido:

El Consejo opina pudiera V. E. con
sultar á S. M. se declare innecesaria la 
autorización para proceder.»

Y' habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. Gí) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real 
órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
l.° de Abril de 1857.=Nocediil =Señor 
Gobernador de la provincia de Cuenca.
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ANUNCIOS OFICIALES. !
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GOBIERNO LA DE PROVINCIA DE 

VALLADOLID.

Por consideraciones muy atendibles 
al servicio público, he acordado que la 
feria anual que se celebra en Peñafiel 
desde el di.a 21 del actual en adelante, 
se traslade, y dé principio en el presen
te el 16 del mismo. Valladolid 6 de 
Mayo de 1857. —Francisco del Busto.

...... . . a, j> rl , i , -.Ih-hi;
Administración principal de Bienes Nacio

nales de la provincia de Burgos.

Para el dia 17 del actual se anuncia 
la subasta para el arrendamiento de la 
tercera parle de las tierras del beneficio 
de Arroyo de Muñó, y llevaba en renta 
Viviana Fernandez, sirviendo, de tipo la 
cantidad de 528 rs. anuales. Cuyo acto 
tendrá lugar en el mismo dia y hora de 
las 12 de su mañana, ante el Sr. Gober
nador de la provincia y Alcalde consti
tucional de Villavieja. Burgos 7 de Mayo 
de 1857. =E1 Administrador P. 0., Fe
lipe Ramón Carrasco.

'Ayuntamiento constitucional de Lerma.

Don Eugenio Alonso, Alcalde constitu
cional de esta villa de Lerma.

Hago saber: que. por el Ayuntamiento 
que presido se acordó proceder al ar
riendo de las tierras labrantías del Valle 
de Valdepepino, propio de esta villa y 
lugar de Quinlanilla de la Mala, por tiem
po de nueve años, que darán principió 
en el actual, y concluirán en el de mil 
ochocientos sesenta y seis: y que aprobad 
do que ha sido por el Gobierno de pro
vincia en dos del corriente, ha dispuesto 
dicho Ayuntamiento se anuncie la subas
ta popel término de treinta dias, conta
dos desde hoy: debiendo celebrarse aque
lla en esta casa consistorial, el dia cuatro 
de Junio próximo á la hora de las diez, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría municipal. 
Lerma cuatro de Mayo de mil ochocien
tos cincuenta y siete.—Eugenio Alonso.

Álcauíid constitucional de Barrios de 
Bureba.

Se halla vacante la plaza de médico- 
cirujano del pueblo de los Barrios de Bu
reba..— Hermosilla = Solas. = Mo villa, == 
Quinlanilla que tiene diez vecinos.=Piér. 
nigas.=Besga.=Barrio que tiene quince 
vecinos. =Solduengo y Movilla que tiene 
16 vecinos; distantes desde el primero 
que forma cabeza el que mas media le
gua; su dotación doscientas veinte fane
gas de trigo álaga pagadas por los veci
nos de dichos pueblos, puestas en su pro
pia casa por los Ayuntamientos respec
tivos; y las correspondientes al de los 
Barrios en la de concejo, cien ducados en 
dinero satisfechos por trimestres, suerte 
de leña como los demas vecinos, y dos 
arrobas de paja por cada uno de este pue
blo; lodo pagado en San Miguel de Se

tiembre! de cada año, con la circunstan
cia que dicho facultativo liene obligación 
de asistir como tal médico-cirujano al 
pueblo de los Barrios de Bureba, y el de 
Movilla, y á los demas solo como médico. 
jos que pretendan dicha vacante pre
sentarán sus solicitudes al Alcalde del 
rimero D. Meliton Larreategui en el 

término de un mes contado desde esta 
echa. Los Barrios de Bureba 29 de Abril 

de Í857.— Méliton Larreategui.
.hilo;.'/ ■ > •>!> i«»¡ '

Ayuntamiento constitucional de 
Pradoluengo.

Se halla vacante la plaza de Sangra
dor, Topiqttero con cargo de barba de 
eSla villa, dotada con nueve rs. diarios 
y 200 rs. aúnales para renta de casa 
siempre que él Ayuntamiento no se la 
iroporcióne; pediendo contar además 
con las utilidades dél servicio dé la har
ta á las casas y lo que le rinda la venta 
de Sanguijuelas de que deberá hallarse 
trovislo. Los titulados de Sangrador 
que aspiren á ésta plaza dirigirán sus 
solicitudes á la municipalidad antes del 
diez de Junio, en cuyo dia se proveerá 
la vacante., Pradoluengo 6 de Mayo tic 
1857,—-El Alcalde Presidente, Roque 
Martines

Juzgado de primera instancia de Salas 
de tos Infantes.

Don Rafael Martin, Juez de primera ins
tancia en Salas de los Infantes:

Por este segundo edicto, cito y empla
zo á Juana Serrano Martin, vecina de Tol- 
baños de Arriba, para que en término «le 
nueve dias se presente en este Tribunal 
á contestar á los cargos que contra ella 
resultan en la causa que se la. sigue por 
hurlo de un carnero á su convecino Ro
mualdo Segura, apercibida que de no ve
rificar su comparecencia la parará,el per
juicio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á cuatro 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
siete. — Rafael Martin.—Por su mandado, 
Julián del Castillo.

Juzgado de primera instancia de Villa
diego.

El Licenciado D. Pedro Carlos Loiséle, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Villadiego y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á los vizcaínos Juan García y Juan Ache- 
ra en Hormachea, conocido por Juanillo, 
que en el mes de Diciembre del año 
próximo pasado, se hallaban trabajando 
en el trozo de ferro-carril de Alar del 
Rey á Herrera de Riopisuerga, y cuya 
naturaleza y vecindad se ignora, para 
que se presenten en la cárcel nacional 
de este partid? dentro del término de 
treinta dias á contar desde la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial, á res
ponder á los cargos que contra ellos re
sultan en la causa criminal que se sigue 
en este Juzgado, sobre robo con violen
cia é intimidación en las personas de Si
món Moral y Ménica Alonso, vecinos de 
Salazar de Amaya, ejecutado en la casa 
de pptos en Ja noche del catorce de Di

ciembre último, bajo apercibimiento qne 
de no presentarse, se continuará la causa 
en su ausencia y rebeldía y les parará 
el perjuicio que haya lugar. tu.

Dado en Villadiego á primero de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y siete. == 
Pedio Cortos- Loisele ;^=Por mandado de 
S. S’., Guillermo Rico. 1 ' 1 ’ ' 1

I oh tmiacbi ■:> id a liánv-ih uvIoHi/.ob 
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Comisión provincial deinstrucción prima- 
riade la provincia de Soria.

| lie ob (J->ubfio:> noq .fiianoiÉ
Debiendo proveerse por medio de 

oposición el magisterio de instrucción 
primaria de la villa de Berlanga, con la 
dotación de 5000 reales, satisfechos de 
]os fondos de propios por trimelres ven
cidos, la cantidad de 600 á que ascen
derán próximamente las retribuciones 
de los niños y casa correspondiente pa
ra el profesor, se anuncia al público por 
primera ven para conocimiento de los 
interesados que se hallen en el caso de 
optará la indicada plaza.

Las asignaturas sobre las que deberán 
versar los ejercicios que tendrán lugar 
en el próximo Junio serán, religión y 
moral, pedagogía, gramática castellana, 
aritmética, agricultura, lectura, escritu
ra, sistemas y métodos de enseñanza, 
elementos de historia sagrada, ídem lie 
geografía é historia, particularmente de 
España, y nociones de geometría aplica
das á dibujo lineal y á la agrimensura.

Si ocurriese la vacante «le alguna otra 
escuela de tal clase antes de verificarse 
la oposición, será esta ostensiva á ella.

Igualmente se proveerán por oposi
ción en la citada época las escuelas de 
niñas de Vinuesa y Montenegro de Ca
meros, doladas la primera con 6 reales 
diarios, pagado^ por trimestres vencidos 
ó menstialmenle y casa para la profe
sora, y la segunda con 2000 rs.. que sé 
satisfarán del presupuesto municipal y 
la casa necesaria también á la maestra.

Las materias sobre las que deberán 
ejercitar las aspirantes en el indicado 
mes de Junio serán, doctrina cristiana 
con la historia sagrada, lectura; escritu
ra, nociones de gramática castellana, es
pecialmente en la parte de ortografía, 
ídem de aritmética, deberes de las maes
tras, principios generales de economía 
doméstica, y labores propias del sexo, 
con especialidad las mas indispensables 
á las clases necesitadas, debiendo tener
se en cuenta que aquellas se presenta
rán sin concluir.

Si ocurriese la vacante de alguna 
otra escuela de tal clase antes de ve
rificarse la oposición, será esta estensivá 
á ella. Soria 27 de Abril de 1857.=EI 
Gobernador Presidente, Luis de Llano.= 
Isidro Martínez de Toro, Secretario.

Don Mateo de la Banda y Abarca, 
Comisario de Montes de esla pro
vincia. ■

-oo ipi'ijqna sb uohaxi'i■»)«•; al. Iml'iiv 
llago saber: Que para el 14 de Ju

nio próximo y hora de las 12 de su ma
ñana tendrá efecto, en yirlud «le ór- 
den del Sr, Gobernador de la provincia 
en la casa de ayuntamiento de Barbadi- 
11o de Herreros (partido judicial de Sa
las de los Infantes) bajo la presidencia

del Sr. Alcalde constitucional, con asis
tencia del'Regidor Síndico, ante el Se
cretario del indicado Ayunlamienlo y 
Gefe¡ del ramo, élremale de trescientos 
árboles de haya, que se encuentran em- 
begecidos y cabios por los vientos en el 
cuartel núm. 2.° del Monle titulado 
Iluero perteneciente al mismo, los cuales 
han sido tasados en doscientos doce rea
les cincuenta céntimos cuya cantidad 
será la que servirá de base para la pri
mera postura.

Las condiciones de remate estarán 
de manifiesto en la Secretaría «le dicho 
Ayuntamiento con quince dias de anti
cipación al de su celebración. Burgos 5 
de Mayo de 1857.=P. O. = Pedro Mar
tines de Velascó. •'

! ,Vg8I olí li'lli-A ol .I'i'l!
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Don Mateo de la Banda y Abarca, 
Comisario de Montes «le esla pro
vincia.

Hago saber: Que para el dia 15 «le 
Junio próximo y hora de las 12 de su 
mañana tendrá efecto , en virtud de or
den del Sr. Gobernador de la provincia 
en la casa de ayunlamienlo de Belorado 
(partido judicial de ideni) bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde constitucional, 
con asistencia del Regidor Símlico, ante 
el Secretario del indicado Ayuntamiento 
y Gcfe del ramo, el.remate de dos olmos 
corlados por la municipalidad sin la auto
rización competente del arbolado de pro
pios llamado Belén , los cuales se hallan 
depositados en poder de aquel Ayunta
miento, y han sido tasados en ciento se
senta y nueve reales cuya cantidad será 
|a que servirá de base para la primera 
postura.

Las condiciones de remate estarán 
de manifiesto en la Secretaria de dicho 
Ayunlamienlo con quince dias.de antici
pación al de su celebración. Burgos 5 
de Mayo de 1857. =P. O.==Pec/ro Mur- 
linez de Velasco.

,,!di : . b.)b liliia o uhim mi SU]
ANUNCIOS PARTICULARES.

Las personas que tengan créditos ásu 
favor y contra Miguel Fernandez, vecino 
quefuéde Castrillo del Val, podrán acu
dir haciendo su reclamación á los testa
mentarios del mismo I). Bernardo Gcañón, 
vecino de dicho pueblo ó Braulio Duque 
que lo es de Castañares, con el fin deque 
puedan tenerse presentes en la opera
ción de testamentaría y satisfacerse á su 
debido tiempo con los bienes de la mis
ma, para cuya presentación ó reclama
ción se señala el término de treinta dias 
á contar desde la inserción en el Bole
tín oficial.

La persona que se haya encontrado 
un legajo de papeles pertenecientes al 
Presbítero cura beneficiado de Fuenca- 
lienle de Lucio , D. Matias Caballero, se 
servirá entregarlos ó «lar aviso al Admi
nistrador de Bienes Nacionales de Villa
diego ó por el correo á dicho dueño.

Imp, de Gutiérrez é’ hijos. 
■. . , i;lloio cill.yj >Up. ;ni'
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